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o El Programa de financiamiento de la deuda y de la infraestructura 

del sector público (GDIF, por sus siglas en inglés) tiene una doble misión. 
Primero, ayuda a los países anftriones a poner en marcha sólidas prácticas 
de gestión de la deuda pública y a desarrollar los mercados de deuda 
interna por medio de los cuales el gobierno pueda fnanciar sus 
operaciones de una forma previsible dentro de parámetros aceptables de 
costo y riesgo. Los mercados sólidos de deuda pública interna apoyan la 
estabilidad política y fnanciera, la transmisión de la política monetaria y 
un desarrollo más amplio de los mercados de capital para los emisores e 
inversionistas subnacionales y del sector privado. Los asesores del GDIF 
sobre la deuda soberana ayudan a funcionarios homólogos a alcanzar 
importantes objetivos: 

• Fortalecimiento del marco jurídico y reglamentario para la gestión 
y emisión de la deuda soberana. 

• Creación de la capacidad institucional y del personal para emitir 
y manejar la deuda pública por medio de mecanismos favorables 
a la economía de mercado. 

• Adopción de políticas y estrategias integrales de gestión y 
fnanciamiento de la deuda. 

• Creación de una gama más amplia de instrumentos y fuentes 
de fnanciamiento para cubrir las necesidades presupuestarias y de 
inversiones de capital del sector público y, al mismo tiempo, proporcionar 
a los inversionistas locales instrumentos de ahorro seguros y 

• Diseñar e introducir mecanismos de emisión, comercialización 
y liquidación de valores que apoyen la transparencia, efciencia 
y liquidez de los mercados fnancieros. 

El gráfco que sigue ilustra los diversos elementos que intervienen en los 
mercados fnancieros internos en desarrollo. El GDIF funciona principalmente 
en los tres niveles inferiores de la pirámide, que proporcionan una base 
frme para el desarrollo más amplio de los mercados de capital.  

Mercados de 
Mercados de capital capital, fondos 

de inversión 
e instrumentos 

derivados 

Bonos empresariales y valores 
respaldados por hipotecas y por activos 

Deuda municipal a largo plazo 

Mercado monetarioSector privado Sector público 
Depósitos interbancarios, acuerdos 
de recompra, aceptaciones bancarias, 

Cuenta única de tesorería 
Gestión de tesorería del Estado 

Mercado de letras/pagarés de tesorería y mercados de divisas 
Infraestructura 
para la regulación 
de la liquidez 

en el mercado de bonos públicos 

recibos de depósito 

Pirámide de desarrollo 
de los mercados 

financieros internos 

Fuente: Fondo Monetario Internacional (FMI) 4 
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El segundo elemento de la 
misión del GDIF consiste en 
asistir a los países anftriones 
a desarrollar y fnanciar una 
infraestructura básica, como el 
transporte, los establecimientos 
de seguridad y salud públicos y 
la energía, que son esenciales 
para el desarrollo económico y 
la calidad de vida de un país. 
El GDIF ayuda a fortalecer la 
capacidad de los gobiernos 
homólogos para acelerar el 
desarrollo de la infraestructura 
y emplear el método más efcaz 
para la ejecución de proyectos 
de infraestructura con la debida 
solidez económica y fnanciera. 
Los asesores del GDIF en materia 
de fnanciamiento de la 

“...ayudan a 
fortalecer la 
capacidad de 
los gobiernos 
homólogos 
para acelerar el 
desarrollo de la 
infraestructura...” 

infraestructura trabajan con funcionarios públicos para: 

• Fortalecer su marco jurídico y entorno reglamentario, particularmente 
en las asociaciones del sector público con el privado. 

• Establecer una organización de desarrollo y gestión de infraestructura 
apropiada y dotarla de personal. 

• Ampliar su capacidad de analizar y administrar la repercusión fscal de 
determinados anteproyectos, particularmente su impacto en la deuda, 
el pasivo contingente y los costos de operaciones a largo plazo. 

• Mejorar e institucionalizar el proceso de desarrollo de proyectos, incluidos 
los mecanismos de contratación y de solución de controversias. 

• Mejorar las comunicaciones interinstitucionales y con el sector privado y 

• Atraer a futuros inversionistas en proyectos, concesionarios y acreedores. 

Asesores de la OTA evalúan un proyecto en una central eléctrica en Tanzanía. 

Financiam
iento de la deuda y de la infraestructura del sector público 
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ra La misión del Programa en materia de presupuesto y responsabilidad 
financiera es fortalecer la efcacia de los ministerios de hacienda, la 
legibilidad y la transparencia de los documentos presupuestarios y la gestión 
y el gasto de recursos públicos. La OTA trabaja con los países para mejorar 
todos los aspectos del “ciclo presupuestario” presentados a continuación. 

La planificación ayuda 
a los países a vincular 

sus metas y prioridades 
estratégicas con 

los recursos. 

La preparación del 
presupuesto se concentra 
en la asignación eficiente 
de recursos, que incluye 

la integración de 
los fondos para programas 

específicos dentro 
del presupuesto nacional. 

La evaluación permite 
determinar la eficacia de 
los programas en función 

de los costos. 

Las mejoras del sistema de 
adquisiciones aumentan la 
capacidad de los países para 

asegurar que se adquieran los 
mejores bienes y servicios al 

costo más bajo posible de [sic] 
los proveedores confiables 

de manera oportuna. 

Las mejoras del sistema 
de desembolsos e ingresos 

incrementan los recursos 
disponibles, aseguran el uso 

eficiente de los mismos y 
aumentan la capacidad 
financiera de los países 

de financiar programas. 

La presentación de 
informes fortalece la 
capacidad de realizar 

seguimiento financiero y 
monitoreo tanto a nivel 

programático como a 
nivel de país. 

Si bien la asistencia se adapta a las necesidades de cada país, las 
actividades específcas pueden incluir las siguientes: 

• Reformar las normas y los procedimientos fnancieros y administrativos 
mediante la redacción de leyes, reglamentos, normas y manuales. 

• Introducir e institucionalizar técnicas analíticas fscales. 

• Implementar procedimientos empresariales adaptados, incluidos 
sistemas manuales y automatizados. 

• Ayudar al país a cumplir con los estándares fscales y contables 
internacionales. 

• Evaluar las estructuras organizativas, las necesidades de dotación 
de personal y descripciones de puestos; recomendar cambios y ayudar 
a implementarlos y 

• Fortalecer la capacidad por medio de capacitación formal e informal. 
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El Programa de servicios 
bancarios y financieros “...apoya la 
apoya la creación de 
instituciones sólidas, frmes creación de
y bien reguladas que sean 
efcientes intermediarias 
fnancieras accesibles a todos instituciones 
e inmunes a la mala gestión, 
la actividad fnanciera sólidas, frmes y 
fraudulenta y las condiciones 
macroeconómicas adversas. 
Los proyectos específcos bien reguladas...” 
pueden abarcar los siguientes: 

• Supervisión de la banca, los seguros y los mercados fnancieros: 
puesta en práctica de los Acuerdos de Basilea, supervisión basada en 
los riesgos; pruebas de estrés y sistemas de alerta temprana. 

• Restructuración de la banca: rehabilitación de los bancos 
problemáticos; gestión y disposición de activos en riesgo; liquidación de 
instituciones fnancieras fracasadas; privatización de bancos estatales. 

• Sistemas de seguro de depósitos: redacción de leyes; diseño 
operativo; formulación y ejecución de políticas y reglamentos; cálculo 
del monto de los fondos y de las primas. 

• Estabilidad fnanciera: armonización de métodos macroprudenciales 
para observar los riesgos del sector fnanciero; creación de comités de 
supervisión y emisión de informes fnancieros para destacar los posibles 
puntos inestables o débiles en los sectores fnancieros. 

• Auditoría interna y contabilidad: adopción y ejecución de las 
Normas Internacionales de Información Financiera; función de auditoría 
del banco central. 

• Gobernabilidad institucional: búsqueda de estructuras para los 
bancos centrales y el sector bancario comercial. 

• Inclusión fnanciera: promoción del acceso al crédito para las 
poblaciones subatendidas. 

• Sistemas de pago emergentes: establecimiento de marcos 
reglamentarios para servicios fnancieros móviles y métodos 
innovadores de acceso a los mercados fnancieros. 

• Modernización de los sistemas de tecnología de información: 
diseño y puesta en marcha de sistemas básicos de operaciones 
bancarias, pagos a minoristas y automatización de datos. 

• Política monetaria: análisis de política monetaria, macroeconómica y 
fnanciera; emisión y revaluación de la moneda; establecimiento de 
departamentos de investigación sobre política monetaria. 

Servicios bancarios y f
nancieros 
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establecimiento de entidades y regímenes para combatir los delitos 
económicos, incluso el lavado de activos y el fnanciamiento del 
terrorismo. Como se indica en la siguiente ilustración, esta amplia misión y 
el método general de asistencia técnica correspondiente entrañan el 
establecimiento de relaciones de trabajo con un grupo representativo de 
homólogos interesados. El ECT se asocia con autoridades extranjeras del 
homólogo en los sectores reglamentario, análisis y aplicación de la ley y 
del poder judicial encargados de velar por un sistema fnanciero seguro, 
sólido y transparente en su país; centrar su labor en las organizaciones y 
redes delictivas transnacionales, incluidas las ganancias de sus operaciones 
ilícitas; y defender el estado de derecho. 

Establecimiento del régimen de ALA/CFT 

Prevención Aplicación de la ley 

Comentarios sobre Resultados del Prisión, 
informes/tipologías trabajo analítico multas 

Entidades Entes reglamentarios: Unidad Organismos Fiscales/jueces Jueces 
declarantes banca, aduanas, de de instructores 

administración tributaria, inteligencia aplicación Incautación de las 
actividades y profesiones financiera de la ley ganancias
no financieras designadas (UIF) procedentes de
(APNFD) actividades 

delictivas y de las 
instrumentalidades 

utilizadas en 
su ejecución 

Grupo de trabajo 

Informes y 
declaraciones 

Consulta 

El ECT apoya la asistencia técnica al sector de seguridad en los siguientes 
campos funcionales: 

• valoración y evaluación, 

• operaciones de la Unidad de inteligencia fnanciera (UIF), 

• operaciones de seguridad fronteriza y control de exportaciones, 

• operaciones policiales en los ámbitos local, regional y nacional, 

• enjuiciamiento y funciones judiciales, 

• fnanciamiento de operaciones contra el terrorismo y 

• reglamentación y supervisión de instituciones fnancieras y no 
fnancieras (incluso actividades y profesiones no fnancieras designadas 
(APNFD)). 
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1750 Pennsylvania Ave. NW, 8th Floor, Washington DC 20220 
T: 202.622.7610 | F: 202.622.5879 | info@ota.treas.gov 

Para más información, visite nuestro sitio web en: 
http://go.usa.gov/wyAB 

http://go.usa.gov/wyAB
mailto:info@ota.treas.gov



